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básicc. de ciento treinta y ocho mil doscientas pesetas anuales,
do~ pagas extraordinarias y demás derechos que sean de apli
cación en virtud de disposiciones legales o acuerdos provin
ciales.

Las instarcias solicitando participar en dicho concurso de
mpritGs deberán dirigirse al excelentísimo spi'ior Pr(':jidente de
1", Diputación Provincial de Barcelona, dentro del plazo de

treinta düv.l. ~ r::ontfl..r dAl üguiente al de la publicación del
presente anunclO t;;':. el «Boletín Oficial del Estada•.

Las bases de este. concurso de méritos se publicaron en el
«Boletm Oficial de la Provincia de Barcelona» número 182, del
dia :H df, illlio último.

Barcelona, ;.¡ de abcsto de 1872-EI Secretal'io.--Visto bueno:.
El PI esidcnte, P. D., el Vicepresidente.-6.051-A.

IJI. Otras disposiciones

omüL

Ilmo. Sr. Director gcnf'cal de los RC'gi::;(ros y del ~otal'jado.

onDEN de 13 de julio ele 1972 por la que Be ret'isa
la clasificación de determinarlos Juzgados de la Jus
ticia Municipal.

En su virtud, "tlste Ministerio ordena que se procoda a la
ejecución de la referida sentencia en sus propios terminas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos año::;.
Madrid, 11 de julio de 1972.

Audiencia Terd[orial de Granada

Audiencia Territorial de Cáceres

J\.udiencia Territorial de Burgos

Ucdio tAlava), Astillero, El (Santander); Camargo. Corrale3
de Buelna, Los; Piélagos, Reacio, Abanto y Ciérvana (Vizcayal,
Amorebieta-Echano, Arrigorriaga, Elórrio, Ermua, Lejana, Mun~
guia, Ondárroa, San Salvador del Valle, Santurce-Ortuella.

Audiencia Territol'ial de Barcelona

Caldas de Montbuy (Barceiona), CaieHa, Canovellas, Cardona,
Castellar del Vallé::;, Castelldefels, Esparraguera, Esplugas de
Llobregat, Llagosta, La; Malgrat, Manlleu, Masnou. Molíns de
Rey, Mollet, Moncacia y Reixach, Montornés del Vallés, Olesa
de MontsC'rrat, Pineda Premiá de Mar, Ripollet, Sallent, San
Adrián de Besós, San Celoni, San Cugat del Vallés, San Juan
Despi, San Justo Desvorn, San Sadumi de Noya, Santa Maria
de Barbará, Santa Perpetua de Moguda, San Vicente deIs Horts,
Sardanola, Sitges, ToreHó, Viladecans, Baüolas (Geroña), Bla
nes, Lloret de Mar, PaJafrugell, Palamós, Salt, Tarrega (LéridaJ,
Alcanar (Tarragona), CambriJs, San Carlos de la Rápita, Vi
laseca.

M~nieipales, por superar su pohlación la cifra de 30.000 habi
tantes de derecho.

TerCd·o.~-Como Juzgados de Paz de poblaciones superiores
a 7.000 habitantes, .wdan clasificados los sig'dentes:

Audiencia Territorial de Albacete

Abegomlo (La Coruña), Ames. Arteijo, Baila, La; Boira, Brión,
Cubana, Camariñas, Cumbre, Carnota. Cedeira, Cee, Cerceda,
Coristanco, CuUeredo, Curtis, Laracha, Malpica de Bergantifios,
Muzaricos, Mugardos, Mugia, Narón, 01e1ros, Outes, Puebla del
Carmiñal, Puenteceso, Puentes de García Rodríguez. Puerto del
Son, Rianjo, Sada, Santa Comba, Tea, Valdoviño, Vimianzo, Zas,
Co~peiio (Lugo), Foz, Friol, Guitiriz, Pantón, Suviñao, Cartelle
(Orense), Nogueira de Ramuín, Bayona (Pontevedra), Bueu, Co
velo, Cuntis, Forcarey, Gondomar, Grave, Moana, Mondariz, Mos,
Nieves, Migrán, Poyo, Puente Caldelas, Salvatierra del Miño,
Silleda, Tumir1o, Villa de Cruces, Villanueva de Arosa.

AudienciCl Territorial de La Coruña

Cauctete (Albacete), Tabarra, Argamasilla do Alba (Ciudad
ReaIJ, Bo]fl,úoS de Calatrava, Campo de Criptana, Herencia, Mo
ral de Calatrava, Pedro Muñoz, VilJarrubia de los Ojos, Aba
nilla tMurcia), Abar6.n, Alcantarilla, Alhama de Murcia, Archena,
Bullas, Calasparra, Cehegin, Fuente Alamo, Mazarrón, Puerto
Lumbreras, Torrepacheco, Torres C1e Cotillas.

Campanario {Badajoz), GuareJ"iu, Oliva de la Frontera, San
tos de M[l1mona. Los; San Vicente de Alcántara, Arroyo de la
Luz (Cáceres), Miajadas, Moraleja.

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 11 de iulio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia det Tribunal Su
premo dictada con fecha 25 de mayo de 1972 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Maria de los Angeles Prieto Garcia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosc·ac1ministrativo seguido
en unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante, doña Maria de los An··
geles Prieto Garcia, y de otra, como demé,miada, la Administ.ra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, sobre impugnación de la denegación presunta por silencio
de la Dirección General de los Registros y del Notariado del
recurso de reposición formulado contra Resolución de dicho Cen
tro directivo de 20 de abril de 1970, sobre pensión de mi'andad
como subrogada en la percibida por su madre como esposa que
fué de: Oficial del Registro de la Propiedad de Bermillo de
Sayago don Salvador Prieto Mateas, se ha dictado sentencia
con fecha 25 de mayo de 1972, cuya parte disposiliva es como
sigue:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en orden a las
costas, nstimamos el motiva de inadl1lisión opuesto por el señor
Abogado del Estado en relación CO_1 el presente recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por doña Maria de los An
geles Prieto Gurcía contra la Resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 4 de abril de 1970, que con
firmó el acuerdo de la Junta de GobIerno del Colegio Nacional
de Registradores de la Propiedad de 20 de sepliembrl;l de 1969,
denesatorjo de la petición de la aetora, atinente a la pensión
como huérfana del que rué Oficial del Registro de la Propiedad
de Bermillo de Sayugo (Zamora) don Salvador Prieto Mateas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publiCArá en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en o] articu
lo 4," de la Ley 19/1967, de 8 de abril, procede actualizar la
clasificación de los Juzgados de la Justicia Municipal que se
expresan, a tenor do las cifras de población de derecho de los
respecl.ivos Municipios de acuerdo con los datos suministrados
por el Instituto Nacicnal de Estadistica.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Los Juzgados Municipales de Lucana, Puente Gonil
y La Estrada se transforman y clasifican en Comarcales, por
no rebasar su población la cifra de 30.000 habitantes de derecho.

Segundo.-Los Juzgados Comarcales de Granollers, Prat de
Llobregat, Alcorcón y Leganés se transforman y clasifican en

Albox (Almeria) Dalias, Nijar, Roquetas de Mar, Algarineto
(Granada), Almuñécar, Armilla, AtadD, Caniles, Cúllar-Baza,
Huétor-Tájar, Illora, Mamcena, Salobreña, Zújar, Arjona (Jaén),
Castillo de Locubin, Marmoleio, Pozo-Aleón, Santisteban del Puer
[.0, TOI-reperogi!, Alilaurín el Grande (Málaga), Cártama, Mijas,
Nerja, Tarremolinos.

Audiencia Territorial de Las Palmas

Agüimes (Las Palmas), Galdar, Ingenio, Moya, San Bartolomé
de Tirajana, San Lorenzo, San Nicolás, Santa Brigida, Santa
Lucia, Teror, Vega de San Mateo, Arana (Tenerife), Guía de
lsora, Puerto de la Cruz, Realejos, Los; Rosario, El; San An
drés y Sauces, Tacoronte, Vallehermoso.
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Au.rliencia Territorial de i\fadrid

A1cobendas (Madrid), Cien'.pozuelos, Coslada, Fuenlabrada,
Móstoles, Parla, Pinto, Pozuelo de Alarcón, San Fernando de
Hena.res, San Sobastián de los Re~yes, Consuegra (Toledo), Co·
rial de Almagller.

Audiencia Territorial ele Oviedo

Carreña CasU¡llón Corvera de Asturias, Clidillcro, CozrJn,
LJanent, S~;lus. '

Audiencia Territorial de Palma de ,".10llor('0

LluchmnyoT, Pollensa, San Antonio Abad, SElnl8 Eulalia del
Río.

Audiencirr PerritO/ial de Pamplona

Ancloain (Guipúzco;:I, Azcoitia, Beasain. Elgóihar. FuC'nlerr-.t
bía, Legazpia, Oiiate, Pasajes, Urnieta, ZumáJTap:a. Beldada (Na
varra) .

tenta, que denegaron la reclamación solicitada por la parte
recurrente de ser indemnizada en quinientas mil pesetas como
valor de las joyas robadas en el Juzgado de Instrucción de Ven
drcll, deb8illos declarar y declaramos válidos y subsistentes los
acuerdos minisleriales impugnados por ser conforme a derecho,
y en su virtud, absolvemos a la Administ.ración Pública de 18
domanda conlru ella interpuosta, sin hacer especial condena de
costéiS,"

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo trié¡
de la Ley reguladora de aquella jurisdicción, ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la rderida sen
tencia

Lo que digo a V J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos nñ~s.

Madrid, 19 de julio de 1972.
ORIOL

Ilmo. Sr DireclOl' general de JU.<;licia.

----------------
~~ --------

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia rEcaída en el re
curso contencioso,administrativo 17.0la.

Umo. Sr.: En el recurso interpuesto por don Karl Drees y su
esposa, doña Ilse Drecs, contra resolución de este Ministerio de
fecha 31 de enero de 1970, sobre indemnizución por robo de joyas
en las dependencias de un Juzgado de Instrucción, la Salu Cuar
ta del Tribunal Supremo dictó sentencia en 10 de mayo de 1!J72,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimado el recurso corrtencioso-udminis
trativo interpuesto. por don Ka!'! Drees y su 8sposa, doi1a llse
DrAes, contra las resolucionfcs dictadas por el Minister'o de Jw;ti
cia de seis de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve y
en reposición de treinta y uno de enero de mil novecientos sc-

Audiencia Térritorial de Sevilla

Alcalá de los GRzulcs (Cúdizl, Barrios, Los; 8ornos, Conil,
Chipionu, Jimona de la Fmntera, Vejer de la Frontera, Almo
dóvar del Bio rCórdofml, Carloia, La: FeJJ1flJ1 NlIñ(>z, Fuente
Palmera, Jznájar, Villa del Hío, Almontc (Hue]val, Calañas, Car
taya, Cortegana, Lepe, Minas de Riotinto Algaba, La {SeviJla~'

Alcalá del Río, Brenes, Cabezas de Si:~n Juan, Camas, Cantillana,
Fuentes de Andalucía, Mairena del Alcor, Montellnno, Paradas,
Pilas, PueblA. de Cazalla. Pucl;](J del H!o, La: Ricond'l, La; San
Juan de Aznalfarachc. Tocij)tl, ViCio del Alcor, EL

.1udümcia Territorial de Vn/encia

Albatera (Alicante), Almoradí. Aspe, Cr8villente, lb], Júvea,
Petrel, Santa Pala, San Juan, San Vicente del Huspeig, Alcora
(Castellónl, Almazora, Benicarló, Onda, Vall de Ux6, Alacmis
(Valencia), Alba!, A1bomv5. Alcudia de Cnl'!et, Aldaya, Alfaf~lr,
AIginet, Benagllfldl, R~netuser, BÉ'tera, BuñúL Cnnals, Cuart de
Poblet, ChirivelJa, Meliana. Mislata, Moneada, Pajporla, Pater
na, Pkasent, Puzol, Hjbarroin del Turia, To.bernC'5 de Valldigna,
ViJlanueva de Castellón.

Audienci(t Territorial de Valludüliri

Bembibrc (León), Fabero, Pala de GOl'dr"¡n, SAn Andrés de
Rabanedo, Guardo (Palencia).

Audiencia Territorial de Zaragoza

Monzón (Huescal, Sabiñúnigo, TEluste (Zaragoza).

Cuarto,-·Esl,a Orden entrará en vigor a partir del día 1 de
octubre del año actual.

OlUJEN de 5 de julio de 1972 por la qLte se nprueba
el Convenio Fisad, de o'11bito nacional, entre la F-[a
Giendo P:)blica. :v la Jigrur,udón de Fibras de Flecu.oe·
racfón (HUado,;), 7JfU'U lo exaccirín del lm.puefito Ge
neral sobre el Tráfico de las Fmpresa8, (jurante el
período de f de enero a 31 de diciembre de 19'12.

Ilmo. Se.· Vista la propuc.'>tn do la Comisj:~n Mixta designa
d'l D9Hl elaborar las condiciones a regí.. en el Convenio que se
indica,

Este }"jinisterio, en uso de 1<1'; LlCl.: ~"rlc,; c;ue le otorga la Ley
2:=O/19G3, de 28 de diciell¡]."(': el Dec:·,;to de 29 de dici{;mbre
d;, 1966 Y la Orden de :{ de ma:.,') del mismo a¡'jo, ha acurdado lo
sIguiente'

MINISTERIO DE HACIENDA

Primero.-Se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito n8clO!'.f¡],
con la nWllción «C. N. número 22/1972»,' entre la I--Tacienda
Pública y la Agrupación de Fibras de Rr-;cuperadón (Hiiarlos},
para la exacción del Impuesto Ceneral sobre el Tráfico de las
Empresas, con sujpción a las cl¿;usulas y condiciones que se
establecen en la presente

Segundo.-Per'íodo de vigencia; Este Convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1972

Tercero,~-Extensión subjetiva: QUfedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
ba.da por la Comisión Mix1a en su propuesta de 4 de mayo
de 3972, excluídos los rlomiciliados en las provincias de Aluva y
Navarra, 10dos aquellos que han presE'ntndo su renuncia en
tiempo y forma, las bajas y :;1S Empresfls excluidas por las
Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril
de ]968 y 5 de julio de 1961.

Cuarto.-Ext.onsion objetiva: El Con'/enio comprende las
acUvIdutles y hechüs imponihles dima,'\untos de lEs mismas qUe
se detallan 8 continuación:

al Actividades: F~lbri(.ación y venbl de hilados de fibras de
Tecupernción y sus mezclas, así como la fabricación de los
mismos por cuente. de terceros.

Quedan excluidos del pre.')enle Convenio:
1." Las exportaciones.
2." Las operaciones realizadas en Alav,-), Nnvarra. islas Ca

narias, Ceu/a, Melilla y territorios dep('lldientes de la D!leCción
General de Promoción del Saraha

;1." La::; \'f3ntas V transmi:::iones a las isias Canarias, Ceuta.
.MeJilla y territorios dependienLes de la Dirección Gen6ral de
Promoción del Sahara.

bJ Hechos imponibles:

ORIOL

y' demús efectos.Lo que digo a V. 1. para su conocimIentu
Dios guarde a V. 1. muchos M10S.
Madrid, 13 de julio de 1972.

IIrao. Sr, Director general de JuAicia.

Hechos ímpo!1ibks

Ventas a mayoristas e industriales ..
Ejecución de obras .

Artiru]o

,
3

Bases

9D3,!l25.CQO
1.'17,166.000

Tipos

2 %
2.-;0 %

Cuotas

18078.500
4.742.901

Total 22.821.401

Quinto.-La cuota glohal pura el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 22.8210401 peset.as.

Sexto.-Reglas de distribución de ]a cuota global: Para im·
putar a cada contribuyente SU3 bases y cuotas individuales Sfl

aplicarán las siguieutes reglas: Número de husos, centímetros
de carda e índice de la calidad de la materia empleada.

Séptimo.-EI señalamiento, exhibición y comunicación de las

bases y cuotas individuales, se efect.uará con sujeción a lo
dispuf;sto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a
103 contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan, de
10f' fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos. con vencimiento en 20 de iunio y 20 de noviemhr'~

de 1972, en la forma prevista en el aricUlo lB, número 2, apar
tado Al, de la Orden de 3 de mayo de 1966.


